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l1egl!l de un automóvll «Merced.... 22O-S, matricula M-449953.
valorado en 380.000 peseta..

2.· -Declarar respontI6ble8 de la expresada infracción en con
ceptode autores a José Luis Reina Parejo, Antonio Moyano
Reina, JOSé Rico Domlnguez. José R&mÚ'eZ Garrore. Orlando
Raúl .Fernánda Rodr1guez o Godinez y Constance Edward
Heweet. Absolviendo de toda responsabll1dad a los demás en
cartados en el~te..

~ ~á;,ul8J\(= =~. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::
D. JOSé R1OS· DoIn:inguez " _ _ , .
D. Jeeé Raml"" GlllTote ..
D. ,Orlando Raúl F'ernan_ .
D. CoDatanco Edw d Heweet .

Totales .

6.· Decla<a< extlugnlda 1& ....ponsabllidad de doo José Rj""
Dominguez, por fa.lleeímlento de éste.

.6.0 -Disponer la devolución del automóvil aprehendido a su
propietario, dOll V1qtor1a.no- Domínguez Minero, una vez que ad~
qmera firmeza el presente fallo.

7.° Declarar hay lugar a la conce8ión de premio a 1()S apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser jngreaado, prec1~
aamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla.
zo de quince -dias, a contar de la fecha en que se publique la
presente not1ficaelón,y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de aJzáda611te el Tribunal E. -A. C. Contrabando en el
plll20 4e qulnee di.... a PMf,ír de la publlCa.clón de ..ta notifi
Cación,. significando que la interposición del recurso no suspen·
de 1& ejecución del fallo y que, en caso de 1n.solvencia.. se ex!·
g1rá el _cumplimiento de la pena subsidiaria de privacIón de
libertad a razóD de un dla de prisión por cada salarlo mlnlmo
de multas no -satisfecha y dentro de los llmites -de duración
máxlma sefialad08 en el caoo :M de la Ley.

Lo que sepubl1ca en- el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de I!> dispuesto en loo a<tlculos 89 y 92 del Regla
mento de -~to para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de' noviEmbre de 1939.

Madrid, 6 de noviembre de 1070.-El secretario del Tribunal.
V.o B.o: El.Delegado de Hacienda, Presidente.-6.282-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Orense por la que se hace ptíblico el fallo que se
cita.

. Desconociéndose el actual páradero de Fernando Matewo
cuyo ultimo domicilio .conocido era en Picouto-Ganfei-Valenca
(Portugal). se le hace ·saber por, el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en ComisIón Permanente Y ,en
SE;aJ.ón ~. dia. 16 de noviembre de 1970. .al conocer del expe.
diente nú.Inei'o 157/70., acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de, coutra:bando de
menor cuantía.. comprendida en el número'2 del artículo 13 de
la Ley de Contrabando.

2.u Declaratreaponsa.ble de la expresada infracción. en- con-.
eepto de,'sutor. a l"ernando Mateus.

3.° .Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias moditicativaa de la responsabilidad.

4.° Imponer la multa siguiente: Ciento cuarenta y tres mil
doscíe-ntas treinta y nueve pesetas (143.239 pe~tasL

5.° Declarllr el comiso y venta de la mercancía avrehen.
dlda y del velúculo matricula MT-7ll-8s.

6.0 Declarar bien hecb& la aprehensión y haber lugar a la
concesión de premio 8. los aprehensores.

:Ea importe de la multa impuesta. ha de ser mgresooo, pr-e
cisame-nte en efectivo. en '€Sta Delegación de Haciel1dá en el
plazo de qu1.nce < días. a· contar de la fecha. en que se pUblique
la presente noti!icaci6n. y contra dicho fl>l11O se puede inter
poner recurso de B1Z8da ante el Tribunal Económico- Adminis
trativo Central en el Plazo.. de quince días. a ~pa.rtir de la
publicación de esta notiticaclón; significando que la interpos-i
e1ón del recurso ~ suspende la ejecución del fallo 'Y que, en
caso de insolvencia. se ex1girá el cumplimiento de la pena
subsidiarla de privación de libertad a razón de un dla de prlsl6n
pOr cada 120 pesetas de Jl1ulta no satisfecha y _dentro de loa
límites de duraci6n máxima señalados en el easo 24 de la
Ley.

Lo qUe se pubUca en el «Bo1etin Oficial del Bstado» en
cumplimiento de lo dlBpUesto en los artleu10s Sil y 92 del Re-

3.° Declarar que en los respon.sables coneurren.laa circuns
tancias modificativas de la responsab111dad s1guientes: agra
vantes octava y déclm& del articulo 18 por reincidencia y b&
bitual1dad en la comisión de hechos análogos. aplicables. re&
pectivamente, a loo señores RamireZ Garrote y Moyano Rema.
sin que se estimen circUlliltancias modifiCAtivas de responsab1-.
lidad en el resto de los inculpados.

4.° Imponer las multas siguientes:

Base Tlpo Sane16n

63.334 500% 316.6'ro
63.334 600% 380.004
63.333 ExtingUide. por fa.lleclmlento.
63.333 534% 338.198
63.333 500% 316.6W
63.333 467% 286.766---_._.

380.000 1.647.367

glamento de Proced1miento para las Reclamaciones Económico
administrativas. de 26 de noviembre de 1900.

Orense. 18 de noviembre de 19'1O.-El Secrewl0 del TribU
Ilal.-Vtsto bueno: El Delegado de liacienda-, Pres1dente.
6.492-E.

RESOLUCION del Trlbunal de Contrabando de V...
leneia por la- que se hace público el lallo que "
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Emilio LUIlBl" se
rrano y Carlos Sanz Monserrat. cuyos últimos domicilios ce
nocídos fueron en la calle Ferraz, 56. Madrid, se les hace
saber, por el presente edicto. lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del dia
21 de noviembre de uno, al conocer del expediente número
133/1968 acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de mayor
~uantía, comprendida en el caso primero, articulo 13 de la
Ley de Contrabando, en relación con el caso primero, articulo
11, de la Ley de 11 de septiembre de 1953,

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción en
concepto de autor a Carlos Sanz Monserrat,

3." Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabUldad siguientes:

Agravante 11 del articulo 15 de la. Ley de 11 de septiembre
de 1953.

4.° Imponer la multa siguiente:
Carlos Sanz Monserrat: 1.500.000 pesetas.
5.0 Declarar prescrita la infracción. de acuerdo con el &1"

tieulo 33 de la vIgente Ley de COntrabando, en relación con
la disposición transitoria 1 de la citada LeY, y circular 11198&
del Tribunal Superior de Contrabando.

6.') Absolver por esta Jurisdicción a: Emilio Lunar Serrano.

Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos eon
siguIentes. advirtiéndoles asimismo, q~e el citado acuerdo no
será firme hasta tanto no transcurran los plazos reglamenta.
rios sin que se interponga recurso ante el Tribunal Económico
Administrativo Central de Contrabando.

Valencia, 24 de noviembre de 1970.-El secretario del Tri
bunal.-6.739-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va-
lladolid por la que se hace público el acuerdo- qM
se cita.

El Tribunal Provincia.! de Contrabtmdo, en Comisión Perma
nente y en su sesión del día 27 de noviembre 1íltimo. al conocer
de los expedientes que al fin«ü se relacionan, ln8truidos todos
ellos por aprehensIón de un vehículo de prooedencia extranjera,
carente de documentación y de matricula y en que se desco
noce la identidad de su dueño o usuario, ha acordado en todos
10 siguiente:

Declarar el hecho resefiado que motiva el expedIente, como
constitutivo de un& infracción de contrabando de Menor cuantla
a la Renta de Aduanas, comprendid6 en -el caso 1.° del articu
lo 13, en relación con. el 8.°. -ambos del texto de 1& Ley de
Contrabando de 16 de julio de 1964. sin que sea conocido el
nombre de la persona responsable de ella; decl8.Mr el com1so
del vehiculo afecto a.lexpediente•.pa.ra su. venta en pública
subasta, y, pOr último. declarar haber lugar a la concesión de
premio a los aprehensores, girado sobre el producto que se <Jb..
tenga de la. misma.
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Lo que ~ hace pflbh~o para conocimiento de los interesados,
adv1rtiéndoleS que contra dicho acuerdo pueden interponer re
cUrso de alzada. ante el Tribunal Económico AdministTativo
central, Sala de Contrabando, dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 1 de diciembre de 1970.-El secrerorio.-V.o B.{);
El Presldente.-U25-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente 41170. iniciado el 23 de octubre; coche «Opel
Reckord-Kadetlt. número de motor XII..(}991457X, depositado en
loa «'l'alleres Castillo», en el pueblo de Alaejos; su valor, 25-.100
pesetea.

E~dlente 42/70, iniciado el 26 de octubre; coche «8imca
Aronde». sin más datos de identificación, depositado en lugar
anteriormente citado; su valor, 2.000 pesetas

Expediente 43/70. el 27 de octubre; coche «Simca-1300», mo
tor 4127665. ehasts 13251057. depositad':! en cercado denominado
«La Campa», sito en carretera del Cabildo, en esta capital; su
veJor, 25.100 pesetas.

ExpecUente 46/'70,. el 29 de octubre; coche ePeugeot-204», mo
tor 661135.0, chasis 204-B-6671359, depositado en cercado ya ci
tado «La Campa»; su valor, 37.000 pesetas.

Expediente 41/70. el 30 de 9Ctuhre; coche «Simoo.-Aronde»,
motor 2610882, chasis BB-1209603, depositado en cercado «La
Campa»: su valor, 2.500 pesetáb.

ExPediente 48/~. de 2 de noviembre; (,'Oche «Simca-1500»,
motor 549222, chasis 0-211267, depositado en «Garaje Castillo»,
en Alaejos, ya. citado; SIl valor, 30.000 pesetas.

Expediente 49170, el 4 de noviembre; coche «Citroen», tipo
«Tiburón DS-21», motor 0365014169, depositado en «La Oarnpa»;
yalorado en 30.000 pesetas.

Expediente 50/70, el 6 de n.:>viembre; coche «Simca-13QO»,
motor '117917, cbas1s 280681, depositadu en Tordeéllas, taller
de -Jacinto Rodriguez Merinero; su valor, 40.000 pesetas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace públtco el jallo de la- sentencia recaída en el
recurso contendoso- administrativo número 35811
~~ .

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso--administrativo nútne
ro 3.58111967. promovido por don Pedro Egea S,anchez, contra
resoluCIón de este. MInisterio de Obras Públicas de 3 de nOVIem·
bre de 1966. sobre adjudicación del servicio PÚblico regular de
tramporte de viajeros por carretera entre Roldán y Pozo Eb
trecho como prolo~ón del de Cart&gena a Pozo Estrecho. la
8al& Tercera del Trib~al Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 3 de jullo de 1m, cuya. parte dispositiva dice asi:

cFtdlamos: Que desest1Inan<io en su integridad el recurso
interpuesto _por la repre~nt&cióIl procesal de don Pedro Egea
Sánchez contra la Administración•.mpugnando la resolucion
del M1n18ter1o de ObrasPúbllcas de fecha 3 de noviembre
de 1966. q~ en trám1te derepo&iclórJ. de la de 9 de mayo de:
~m1smo -adO rechazó sus pretens1ones, referentes a la supresión
~ tramo ToIIre Pacbecl>-Roldán en el itinerario del 5erVlclO
adjudiCado entre Pozo Estrecho' Y Roldán como prolongación

dd!L~..;Cartagdee~a' Pozo Estrecho. ni le reconoció un aleRooo
_~w t~ debemos confirmar. como confirmamos. la

expresada" resolUCIÓn· en los particulares en que fué ·recurrida.
absolvtendo a la Adm1n18traclón; sIn hacer expresa condena
de costas.» .

El ex.celentfs1mo seiíor :Ministro, aceptando en su integrida:d
el pretnaerto fallo, ha. dispuesto por Orden d.e- esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que pa;rt1c1~ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde " V. L mn<>hos a.lIos.

do
Madrid. 30 de aept1embre de 1970.-El Subsecretario. Ricar.
Górnez..Aoooo. i

Ilmo.. sr. D1rector general de Transportes Terrestres.

BESOLf/CION de ÜI Subsecretaría por la que se
hace prj5lfco el fallo de la sentencia recaida en el
recurso contencio.so·ooministrativo número 87171
1962. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOBl>-administrativo núme
ro 8.717/1962, promovido por dofia Maria. del Carmen de Zaba,l.
buru y Mazarredo contra la resolucIón de la birecc16n General

de Obras Hidráulicas de 2.2 de marzo de 1962. sobre prouibicIón
de instalación de medios llifcanicru para elevación de asuas en
el p07,o numero 53, en partIdo ce Huerta de Arriba, de Molina
de segura (Murcia), la Sala Tercera del Tribunal SupIemo de
Justicia ha dictado sentencia el 26 de junio de 1970,_ cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamoo: Que desestimm1do, como desestimamos•. el presen
te recurso contencioso-administJ:ativo, interpuesto por :a repre
sentación procesal de doña Maria del Carmen Zabalburu y
Mazarredo contra la resolución de la Dírección Generm de
Obras Hidráu'icas de 22 de marzo de 1962, que al de.sestimar
el de alzada formulado contra el acuerdo de la ComIsaría: de
Aguas del segura. de-:n de agosto de 1960, por el· cual se sus
pendieron las obras del pozo número 53. sito en término mU1~

cJpal de Malina de segura. en el lugar conocido por Huerta- de
Arriba, de la provincia de Murcia, a la vez que prohibia la
ir..stalación en él de medios mecanieos de e'evación de aguas.
confirmaba: la resolución impugnada, debemos dec'-arar y decla
ramos que las resoluciones combatidas en este procedimiento
están ajustadas a derecho. por 10 que las confirmamos, absol
viendo a la Administración de las pretensiones en su contra
formuladas por la parte aetora; todo ello sin hacer expresa
condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integrida:d
el preinserto faHo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo Que participo a V. l. para su conocimiento "Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alIOS.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Ricar~

dú GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace Públwo el Jallo de la sentencia recalda en el
recurso contencioso-administrativo número 12.4271
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo míme
ro 12.42'1.11969. promovido por don José GOl1Zález Hernam. doña
BenIta Zoila Hernanz Uceda. don José González de la Fuente
y d.oña Maria Nieves. doúa Alicia, doña. Maria de las Mercedes.
doña Mana Rosa y don Ricardc Ramón González Hernanz con
tra resolución de este :Ministerio de Obras Públicas d.e 26 de
nDvien1bre de 1968. que desestimó recurso de reposición inter
puesto contra la de B de abril del mismo año, sohre concesión
a «Transportes Aéreos Guadarrama, S. A.», del Telesilla III del
Noruego. en el puerto de Navacerrada (Madrid), la Sa~a Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el
19 de junio de 1970, c~ya parte dispo.sitiva: dice asi:

«Fallamos: Que desestimando, corno desestimamos. las alega
ciones de inadmisibilidad planteadas por el Abogado del Estado
y el coadyuvante y estimando en parte el presente recl<rso oon
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación pro
cesal de José González Hernanz y otros contra la Orden del
Ministerio de Obras Púb'icas de 8 de abril de 1968, que otor
g9-ba a «Transportes Aéreos del GuadalI'rama.. S. A.». la conce
sión del Telesilla II del Noruego, exceptuándola de e<>ncurso.
debemos declarar y declaramos que tal- resolución, en cuanto
exceptúa del concurso a esa concesión, no está ajustadlt a je
rechD, y en su virtud procede anular la Orden ooncesional en
ese particular para que, previa la celebración del ob:i~atono

concurso en forma legal, se adjudique la concesión a quien co-
rresponda con arreglo a derecho; sin hacer expresa oondena de
costas.»

- El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea. cumplidD en sus propiü<; términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectol9.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Ricar-

do Gómez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en el
reC1.lrso contencíosD-aaministrattvo número 12.7441
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo mime
ro 12.744/1969, promovido por la «Compañía Navarra de Auto
buses. S. A.», contra resolución de este Ministerio de Obras PÚ
blicas de 8 de enero de 1969, referente al servicio pUI~lico re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Tude.a y
Zaragoza, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 30 de junio de 1970, cuya parte dispositiva
dJce así:


